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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el 

presente proceso informándole que al recibir el despacho el presente proceso 

desde la oficina de reparto el 15 de febrero de 2022, el mismo fue remitido 

solo con 3 documentos adjuntos como se observa a continuación. 
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Notese que junto a la demanda se aportó un archivo en formato r.a.r., es decir 

comprimido, por lo que la secretaría al conformar el expediente tuvo que 

descomprimirlo, al hacerlo en él solo se encontraron 4 archivos llamados 

anexo 1, anexo 2, anexo 3 y anexo 4, el despacho al momento de estudiar la 

admisión de la demanda se percató que uno de estos archivos no funcionaba 

siendo puntualmente el anexo 4 lo que constituyó motivo de inadisión, por 

lo que se requirió al demandante lo enmendara y los demas anexos que si 

pudieron ser extraidos, se depositaron en la carpeta 2 del expediente 

digital, así. 

 

 
 

 
 

Así las cosas, en virtud al auto inadmisorio el apoderado del demandante 

allegó subsanación al correo del despacho el 23 de febrero de 2022, en el que 

allegó memorial de subsanación y cuatro documentos PDF, para un total de 

5 archivos, así. 
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Dichos documentales se integraron al expediente digital y reposan en la 

carpeta 6 del expediente digital, así. 
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La secretaría del despacho en correo del 01 de julio de 2022, remitió acceso 

al expediente digital al demandante. 

 

 
 

El demandante en correo remitido al señor JORGE LUIS CRUZ ROMERO 

quien se identifica como abogado de la demandada seguros ALLIANZ S.A., 

quien le solicitó remitiera los anexos de la misma para realizar el traslado 

correspondiente y del cual remitió copia oculta al despacho, envió un total 

de 15 anexos, de los cuales gran parte de ellos no forman parte del 
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expediente digital, pues como se ha explicado anteriormente, los mismos 

no fueron allegados con la demanda. 

 

 
 

Provea.    

  

Santa marta, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa marta, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial, y adentrándose el despacho en una revisión 

exhaustiva de los documentos que conforman el expediente digital, 

encuentra el despacho la necesidad de efectuar una aclaración a las partes en 

litigio. 

 

Sea lo primero indicar que las pruebas de la parte de la parte demandante que 

forman parte del expediente digital, son las contenidas en las carpetas 2, 6, 8 

– 8.1 del expediente digital, pues como se pudo establecer en el informe 

secretarial son las que fueron aportadas en debida forma y tiempo por el 

demandante y las que fueron objeto de decreto en el auto de fecha 26 de 

enero de 2023. 

 

Para brindar claridad de lo anterior, el despacho hará una descripción de las 

pruebas documentales que aportadas por la parte demandanteque forman 

parte del expediente y por ende son las que serán objeto del debate probatorio 

en el asunto. 

 

1. Prueba denominada anexo 1, es un documento que contiene el poder 

otorgado por KILSEN DAVID  CRUZ BRAVO al abogado STIVEN 

WILL ROCA DOMINGUEZ. 

2. Prueba denominada anexo 2, es un documento que contiene copia de 

la licencia de conducción del demandante, tarjeta del vehículo de 

placas TQD-498, SOAT del vehículo de placa TQD-498, cedula de 

ciudadanía del demandante, licencia de transito del vehículo de placa 

TQD-498, certificado de libertad y tradición del vehículo de placa 

TQD-498 expedido por la alcaldía de barranquilla. 

3. Prueba denominada anexo 3, es un documento que contiene el 

certificado de existencia y representación legal de EXTRACTORA 

EL ROBLE S.A.S. 

4. Prueba denominada anexo 7, es un documento que contiene propuesta 

de reparación del vehículo de placa TQD-498, emitida por 

INDUSTRIA DE CARROCERIAS. 
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5.  Prueba denominada certificado, es un documento que contiene el 

certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ 

SEGUROS S.A. 

6. Prueba denominada fotos, es un documento que contiene una  

fotografía del vehículo de placas TQD-498. 

7. Prueba denominada no acuerdo 4462 accidente t., es un documento 

que contiene la constancia de no acuerdo en conciliación llevada a 

cabo ante la procuraduría delegada para asuntos civiles de 

barranquilla. 

 

En este orden de ideas y una vez realizada la descripción de las pruebas 

aportadas por la parte demandante, en forma oportuna. El despacho aclara a 

las partes las pruebas del extremo activo que fueron decretadas en auto 

anterior. 

 

Teniendo en cuenta que la presente providencia, solo quedará ejecutoriada 

hasta el día miércoles 15 de febrero de 2022, fecha para la cual se programó 

fecha de audiencia en este asunto, será necesario reprogramar dicha fecha de 

audiencia. 

 

Se reprograma la fecha para llevar a cabo audiencia inicial en el asunto, el 

día miércoles 29 de marzo de 2023 a las 09:00 am, misma que se llevará de 

forma presencial en las instalaciones del  Edificio Benavides Macea, SALAS 

DE AUDIENCIA. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

 JUEZA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 12 de  fecha 10 de 

febrero de 2023,  se notificará el 
auto anterior. 

Santa Marta, Secretaria, 

 

Margarita López Vides  

 



Firmado Por:

Monica Del Carmen Castañeda Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f40ff38171057fff53ea8b97f1f69bb844582667eaf77182564169b1eb41a1c1

Documento generado en 09/02/2023 05:02:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


